
Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule la decisión de 24 de mayo de 2011, que 
dispone el despido del demandante. 

— Que se anule la decisión de 16 de abril de 2011, que le 
impone una sanción. 

— Que se condene en costas a Frontex. 

Recurso interpuesto el 16 de enero de 2012 — ZZ/ 
European Network and Information Security Agency 

(ENISA) 

(Asunto F-7/12) 

(2012/C 133/59) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: ZZ (representantes: L. Levi, A. Tymen, abogados) 

Demandada: European Network and Information Security 
Agency (ENISA) 

Objeto y descripción del litigio 

Anulación del informe de evolución de carrera, de la lista de 
reclasificación de los funcionarios del ejercicio de reclasificación 
2010 y, de ser necesario, anulación de la decisión de 17 de 
octubre de 2011 por la que se desestima la reclamación. 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule el informe de evolución de carrera de 2009 del 
demandante. 

— Que se anule la decisión de 16 de noviembre de 2010 por 
la que se establece la lista de personal reclasificado en el 
ejercicio de reclasificación 2010. 

— De ser necesario, que se anule la decisión de 17 de octubre 
de 2011 por la que se desestima la reclamación presentada 
el 16 de junio de 2011 por la demandante. 

— Que se condene en costas a ENISA. 

Recurso interpuesto el 20 de enero de 2012 — ZZ/ 
Parlamento 

(Asunto F-9/12) 

(2012/C 133/60) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: ZZ (representantes: L. Lévi, M. Vandenbussche, 
abogados) 

Demandada: Parlamento Europeo 

Objeto y descripción del litigio 

Petición de condena al Parlamento Europeo para que compense 
los daños material y moral presuntamente sufridos por la de­
mandante por las faltas cometidas en la gestión de su lista de 
reserva. 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se reconozca la responsabilidad extracontractual del 
Parlamento por las faltas cometidas en la gestión de su lista 
de reserva. 

— Que se compense el daño material de la demandante valo­
rado, para el período comprendido entre diciembre de 2003 
y diciembre de 2011, en 749 449,30 euros, más el plan de 
pensiones, y para el período posterior hasta la edad legal de 
jubilación, en el pago mensual de los importes netos corres­
pondientes al salario establecido para los funcionarios de la 
función AD a partir del grado AD 9, escalón 2, segundo 
año, basándose en la carrera normal de un funcionario del 
mismo grado, junto con las cotizaciones correspondientes a 
su seguro de enfermedad. Todo ello junto con los intereses 
de demora, calculados al tipo del Banco Central Europeo 
incrementado en 2 puntos. 

— Que se compense el daño moral de la demandante valorado 
en 70 000 euros. 

— Que se condene en costas al Parlamento Europeo. 

Recurso interpuesto el 15 de febrero de 2012 — ZZ/ 
Comité Económico y Social Europeo 

(Asunto F-21/12) 

(2012/C 133/61) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: ZZ (representante: N. Lhoëst, abogado) 

Demandada: Comité Económico y Social Europeo (CESE) 

Objeto y descripción del litigio 

Anulación de la decisión por la que se suprime la indemniza­
ción por expatriación al demandante y se procede al recobro 
retroactivo de dicha indemnización. 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule la Decisión de la Autoridad facultada para 
proceder a los nombramientos (en lo sucesivo, «AFPN») 
del CESE de 9 de junio de 2011, por la que se suprime la 
indemnización por expatriación con efectos a partir del 1 de 
julio de 2010 y se procede al recobro de la indemnización 
por expatriación percibida desde dicha fecha.
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— En la medida en que sea necesario, que se anule la decisión 
tácita de la AFPN del CESE de desestimar la reclamación 
presentada por el demandante el 9 de septiembre de 2011 
con arreglo al artículo 90, apartado 2, del Estatuto. 

— Que se condene al CESE a reembolsar al demandante la 
indemnización por expatriación recuperada a partir del 1 
de julio de 2010 y a abonar la indemnización por expatria­
ción que no ha sido abonada a partir del 9 de junio de 
2011, todo ello junto con los intereses de demora al tipo 
establecido por el Banco Central Europeo, incrementado en 
dos puntos. 

— Que se condene en costas al CESE. 

Recurso interpuesto el 5 de marzo de 2012 — ZZ y 
otros/Comisión 

(Asunto F-29/12) 

(2012/C 133/62) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandantes: ZZ y otros (representantes: D. Abreu Caldas, S. 
Orlandi, A. Coolen, J.-N. Louis y É. Marchal, abogados) 

Demandada: Comisión Europea 

Objeto y descripción del litigio 

Anulación de las decisiones de transferencia de los derechos a 
pensión adquiridos antes de la entrada al servicio de la Comi­
sión, basadas en la propuesta nuevamente calculada por la PMO 
[Oficina de Administración y Pago de Derechos Individuales]. 

Pretensiones de las partes demandantes 

— Que se declare ilegal el artículo 9 de las disposiciones ge­
nerales de aplicación del artículo 11, apartado 2, del anexo 
VIII del Estatuto. 

— Que se anulen las decisiones por las que se anulan y susti­
tuyen las ofertas de bonificación de los derechos a pensión 
de los demandantes. 

— Que se anulen las decisiones consistentes en aplicar a las 
solicitudes de transferencia de los derechos a pensión de los 
demandantes los parámetros contemplados en las disposi­
ciones generales de aplicación del artículo 11, apartado 2, 
del anexo VIII del Estatuto, de 3 de marzo de 2011. 

— Que se condene en costas a la Comisión. 

Recurso interpuesto el 6 de marzo de 2012 — ZZ/ 
Comisión 

(Asunto F-31/12) 

(2012/C 133/63) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: ZZ (representantes: D. Abreu Caldas, S. Orlandi, A. 
Coolen, J.-N. Louis y É. Marchal, abogados) 

Demandada: Comisión Europea 

Objeto y descripción del litigio 

Anulación de la decisión de transferencia de los derechos a 
pensión adquiridos antes de entrar al servicio de la Comisión 
basada en la propuesta de la PMO nuevamente calculada. 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule la decisión por la que se anula y se sustituye la 
propuesta de transferencia de los derechos a pensión del 
demandante en el marco de su solicitud presentada en virtud 
del artículo 11, apartado 2, del anexo VIII, del Estatuto, que 
contiene una nueva propuesta calculada sobre la base de las 
DGA adoptadas el 3 de marzo de 2011. 

— Que se condene en costas a la Comisión.
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